
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
SALA CIVIL FAMILIA

PEREIRA-RISARALDA-

NOTIFICACIÓN FALLO DEL 11 DE marzo DE 2020 a Gustavo Adolfo Marín
Valencia en calidad de representante (egal de la sociedad RVS Grupo Consultor
S.A.S.,, PROFERIDO POR LA SALA DE DECISIÓN OVIL-FAMILIA- DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE PEREIRA, DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR
Jennifer Andrea Escobedo Muñoz , contra la sociedad RVS Grupo Consultor
S.A.S.„ RADICACIÓN 66682-31 -03-001 -2019- 01891 -02. MP. JAIME ALBERTO
SARAZA NARANJO.

Por medio de la citada providencia. La Sala decidió:

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, Sala de
Decisión Civil-Familia, CONFIRMA el auto proferido por el Juzgado Civil del Circuito
de Santa Rosa de Cabal, el 18 de febrero del 2019, por medio del cual se sancionó a
Gustavo Adolfo Marín Valencia en calidad de representante legal de la sociedad RVS
Grupo Consultor S.A.S., con 5días de arresto ymulta de 5salarios mínimos legales
mensuales vigentes, por haber incumplido la orden, impartida en la sentencia que
en esta instancia se profirió el 29 de octubre del 2019, en la acción de tutela que
contra dicha entidad inició la señora Jennifer Andrea Escobedo Muñoz.

Se ADICIONA para negar la petición tendiente aque se compulsen copias a la Fiscalía
General de la Nación. ''

Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más expedito.

Sé dispuso agotar la presente notificación, por intermedio de las páginas web: de
esta Corporación: tribunalsuperiorpereira.com -avisos- yen la de la Rama
Judicial: url.www.ramajudiciai.gqv.co-novedades-; así como por medio de un aviso
que se fijará en la cartelera de la Sala Civil-Familia.
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